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ACTA DE ADJUDICACION

EN LA CIUDAD DE TLAXCALA., TI-AXCALA, SIENDO LAS 1O:3O HORAS DEL 02 DE OCTUBRE DE 2018,
REUNIDOS EN LA SALq. DE JUN'IAS DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA

EDUCAT]VA, SITA EN AV. LIRA Y ORTEGA NO. 42 COLONIA CENTRO C.P. 9OOOO, TLAXCALA, TLAXCALA, LOS

SERVIDORES PÚBLICOS C, ING. ANAHi GUTIÉRREZ HERNANDEZ DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO

TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA, C. ING, ARQ. MARÍA ESTHER SOLq.NO CERVÓN

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, CT]YOS NOMBRES APARECEN AL CALCE, CON EL

OBJE'TO DE lLABORAR EL ACTA DE ADJUDICACION DE TA OBRA:

coDIclo ccT NIVEL NOMBRE UBICACIólv DESCRIPCIOII MOI{TO

EA!f;11r6e- zsonsooosv "j[][[" "#ifi?Jlíil"* '?Ifl:flf, *H?3';fl..'u. g 4so,s63.7e

MEDIANTE LA MoDALIDAD DE ADJUDICACIóN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Los ARTfcuLos 41, 42

FRACCIóN It, y v DE LA LEy DE oBRAS PúBLICAS y sERVIctos RELActoNADos coN LAs MISMAS;
.LINEAMIENTOS PARA LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS QUE SE REALICEN PARA LA ATENCION DE LOS

PLANTELES ESCOLARES AFECTADOS POR LOS SISMOS DEL 7 Y 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017" Y LOS

'cRtTERIos TÉcNIcos PARA tL coNTRATActóN, poR PARTE DE Los suJETos oBLIGADoS, DE

ADQUISICIONES Y ARRENDAMIEN,I.oS DE BIENES MUEBLES, PRESTACIÓN DE SERVICIoS, DE oBRAS

PIJBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS coN LAS MISMAS"; NoRMATIVIDAD APROBADA PARA SU APLICACIÓN

DENTRO DEL ACTA DE LA TRIGÉS]MA SÉPIIMA REUNIÓN EXTRAoRDINARIA DE LA JUNTA DE GOB]ERNO DEL

INSTITUTO TLAXCALTECA DD t-{ INFRAESTRUCTURA FiSIcA EDUCAT]VA DADA LA EMERGENCIA QUE SE

PRESENTA EN I-{ RESTAURACIÓN DE LoS PLANTELES EDUCATIVoS AFEC,|ADOS,

coN uN rMpoRrE TorAL DE $ 4ao,563.79 (CUAÍROCIENTOS OCHENTA MrL Q!Í:¡'¡ENTOS SESEJVTA

y TRES PESOs 79/1OO M.N.) r. V. A- TNCLUTDA.
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FUNDAMENTO LEGAL

ARTICULO 41.- EN LOS SUPUESTOS QUE PREVÉ EL S]GU]ENTE ARTÍCULO, LAS DEPENDENC]AS Y

ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN OPTAR POR NO LLEVAR A CABO EL PROCED]MIENTO DE

LICITACIÓN PÚBLICA Y CELEBRAR CONTRATOS A TRAVÉS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A

CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA.

LA SELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES

DEBERA FUNDARSE Y MOTIVARSE, SEGÜN TAS CIRCUNSTANC]AS OUE CONCURRAN EN CADA CASO, EN

CzuTERIOS DE ECONOMÍA, EF]CAC]A, EFICIENC]A, ]MPARCIALIDAD, HONMDEZ Y TMNSPARENCTA QUE

RESULTEN PROCEDENTES PARA OBTENER LAS MFJORES CONDICIONES PARA EL ESTADO. EL

ACREDITAMIENTO DEL O LOS CRITERIOS EN LOS QUE SE FUNDE; ASi COMO LA JUSTIFICACIÓN DE LAS

RAZONES EN I-{S OUD SE SUSTENTE EL EJERCICIO DE LA OPC]ÓN, DEBERT(N CONSTAR POR ESCRITO Y SER

F]RMADO POR EL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS

EN CUALQUIER SUPUESTO SE INVITARÁ A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA

INMEDIATA, ASi COMO CON LOS RECURSOS TECNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE

ACUERDO CON LAS CARACTERiSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR'.

LAS OBRAS PIJBLICAS SE REALIZARÁN CON ESTRICTO APEGO A LOS CzuTERIOS DE TRANSPARENCIA,

ECONOMIA, ]MPARCIALIDAD, EFICIENCIA, EFICACIA Y HONRADEZ, A FIN DE PODER CONTAR CON LAS

MEJORES OPCIONES DISPONIBLES EN CUANTO-

ARTicI]I,o 42.. LqS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRT(N CONTMTAR

OBRAS PÚBLICAS O SERVICIOS RELAC]ONADOS CON LAS MISMAS, SIN SUJETARSE AL PROCEDIM]ENTO DE

LICITACIÓN PÚBLICA, A TRAVÉS DD LOS PROCEDIMiENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES

PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIREC'IA, CUANDO:

V. DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. NO SEA POSIBLE EJECUTAR LOS TMBAJOS MEDIANTE

EL PROCED]MIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA EN EL TIEMPO REQUERIDO PARA ATENDER LA EVENTUALIDAD
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DE QUE SE TRATE, EN ESTE SUPUESTO DEBERÁN LIMITARSE A LO ESTzuCTAMENTE NECESARIO PARA

AFRONTARLA

íVITI. SE TRATE DE TRABAJOS DE MANTENIMIENTO, RESTAURACIÓN, REPARACIÓN Y DEMOLICIÓN
INMUEBLES, EN LOS QUE NO SEA POSIBLE PRECISAR SU ALCANCE, ESTABLECER EL CATÁLOGO

CONCEPIOS, CANTIDADES DE TRABAJO, DETERMINAR I,AS ESPECIFICACIONES CORRESPONDIENTES

ELABORAR EL PROGRAMA DE EJECUCIÓNI

DE

DE

o

LO DISPUESTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 4I DE ESTA LEY RESULTART{ APLICABLE A LA
CONTRATAC1ÓN MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO [4ENOS TRES PERSONAS Y DE
ADJUD1CACIÓN DIRECTA QUE SE FUNDAMENTEN EN ESTE ARTiCULO.

I,\ SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTRATOS QUE SE REALICEN AL AMPARO DE ESTE ARTÍCULO NO

PODRÁ EXCEDER DEL TRE]NTA POR CIENTO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO A t,{S DEPENDENCIAS Y
ENT]DADES PARA REALIZAR OBRAS PÚBL]CAS Y SERVIC]OS RELACIONADOS CON LAS MISMAS EN CADA

EJERCICIO PRESUPUESTAzuO. LA CONTRATACIÓN DEBERÁ AJUSTARSE A LOS LiMITES ESTABLECIDOS EN

EL PRESUPUESTO DE EGRESOS,

SE RESUELVE

PRIMERO.- QUE VALOMDOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS Y CON EL FIN DE
ASEGUMR LAS MFJORES CONDICIONES DISPONIBLES PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO, EN CUANTO A
PRECIO, CAL]DAD, TIEMPO, OPORTUNIDAD, F]NANC]AMIENTO, DISPONIBILIDAD Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS

PERTINENTES, RESULTA CONVENIENTE DE REALIZAR LA ADJUDICAC]ÓN DIRECTA, LO ANTERIOR CON

FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 4I, 42 DE LA LEY DD OBRAS PÚBL]CAS Y SERV1CIOS RELqC]ONADOS CON
LAS M]SMAS.

LA OPCIÓN QUE SE E.'ERCE SE FUNDA EN CRITERIOS DE EFICIENCIA, EFICACIA Y ECONOMÍA,

IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ LOS CUALES SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERAI

A) EFICIENCIA,- EL ]NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL
DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO DE SUS

OBJETIVOS, CONTMTA A t21S PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, ASi
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b)

d)

e)

COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON

LAS CARACTERiSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TMBAJOS A EJECUTAR.

EFICACIA., LA ADJUDICACIÓN ÁG]L Y OPORTUNA DE LAS OBRAS QUE CONTRATA EL INSTITUTO

TT-AXCALTECA DE I"A INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y

PRESUPUESTOS QUE PERMITE ADM]NISTRAR, NORMAR, CERTIFICAR. ESTABLECER Y APLICAR

LINEAMIENTOS CON EFICIENC]A Y CALIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO, MANTEN]MIENTO,

REHABILITACIÓN, REFUERZO, RECONSTRUCCIÓN, RECONVERSIÓN Y HABILITACIÓN; ASi COMO ASESORAR

EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DAÑOS OCASIONADOS POR DESASTRES NATURALES.

TECNOLÓGICOS O HUMANOS EN EL SECTOR EDUCATIVO DE Lq INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA DEL

ESTADO,

ECONOMIA,- EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFMESTRUCTURA FiSIcA EDUCATIVA A TRAVES DEL

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTMTA EN LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL

ESTADO, A LA PERSONA FiSICA O MORAL PROPUESTO, OPTIMIZANDO LOS RECURSOS SCONÓM]COS

AUTORIZADOS CON LOS QUE CUENTA PARA LA ADQULSICIÓN DE LOS BIENES QUE SE REQU¡EREN.

IMPARCIALIDAD.- LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO SE LLEVA A CABO CONSIDERANDO LOS ELEMENTOS

QUE PERMITEN DETERMINAR QUE LA EMPRESA OFRECE LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL INSTITUTO

TLAXCALTECA DE Lq INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, MISMA QUE PUEDE PROPORCIONAR LOS

BIENES SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN Y QUE SE ACREDITA CON EL ESTUDIO DE MERCADO

EFECTUADO PREV]AMENTE.

HONRADEZ,- EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA ¡NFMESTRUCTURA FÍSiCA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, ADJUDICA LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN EN

ESTRiCTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR LAS NORMAS APLICABLES EN MATERIA DE ADJUDICACIÓN

DIRI:CTA, PRL!ALECIENDO ÚNICA[4ENTE EL I\TERÉS PÚBLJCO QLE !UNDA \ I4OTIVA Lq ACTUACIÓN DE

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN EL MISMO.

TRANSPARENCLq.. EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN D]RECTA FUNDAMENTADO EN LA EXCEPC1ÓN

DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACION PÚBLICA PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 4T Y 43 DE LA LEY DE OBRAS

PIJBLICAS Y SERVICIOS RELAC]ONADOS CON Lq.S MISMAS, CUMPLE CON EL PRESENTE CzuTERIO YA QUE SE

MEsc/ass 
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JUSTIFICA CON TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRARA LAS CARPETAS O EN LOS EXPEDIENTES

CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, EN DONDE SE MUESTRA TI.

INFORMACIÓN DE 'MANERA ACCESIBLE, CLATü\, OPORTUNA, COMPLETA Y WRTPICABLE EN TODO MOMENTO'.

SEGUNDO.- RESULTA PROCEDENTE LA EXCEPCIÓN A Lq LICITAC]ÓN PÚBLICA MEDIANTE EL

PROCEDIMIENTO DE ADJUD]CACIÓN DIRECTA, EN VIRTUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y

MMIVADOS LOS CRITERIOS DE ECONOMiA, EFICAC]A, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD, HONRADEZ,

TRANSPARENCIA, Y JUSTIFiCADAS Y MOTIVADAS L1\S RAZONES PARA EL EJERCICIO DE LA EXCEPCIÓN A LA

LICITACIÓN PÚBLICA.

TERCERO.- QUE UNA VEZ VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓM]COS DE LA

ADJUDICACIÓN DIRECTA, POR EXCEPCIÓN DE PROCEDIMIENTo DE LICITACIÓN PÚBLICA SE DETERMINA

ADJUD]CAR A T-A CONTRATISTA CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA FERCO S.A DE C.V. YA QUE SE

ENCUENTRA DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRAT]STAS DE ESTE INSTITUTO RESALTANDO

OUE HA CUMPLIDO CON TODOS LOS REQUISITOS SOLICITADOS Y REVISADOS EN EL PROCESO DE

INSCRIPCIÓN, POR LO ANTERIOR DESCRITO LA EMPRESA CUENTA CON CAPACIDAD DE RESPUESTA

INMEDIATA, ASi COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE

ACUERDO CON LAS CARACTERISTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR, EL

MONTO DEL CONTMTO A EJECUTAR ES $ 4AOJ563,79 (CUATROCIEI{TOS OCHENTA MIL QUIIÍIENTOS
SESENTA Y TRES PESOS 

"9/1OO 
M.N.l r.V.A. INCLUIDO, CON UN PERIODO DE EJECUCIÓN DE 47 DÍAS

NATUMLES CONTADOS A PARTIR DEL 15 DE OCTUBRE DE 2018 AL 30 DE IVO}'IEMBRE DE 2OI8, SE ANEXA

COPTA DE CUADRO FRIO.

EL ORIGEN DE ¿OS FO,\TDOS PARA REALUAR LA PRESENTE ADJUD]CAC]ON PROVIENEN DAL PROGRAMA

ESCUP¿AS A¿ CTE]V.

CUARTO.- QUE SE EMiTE EL PRESENTE DICTAMEN DE PROCEDENCIA DEB]DAMENTE MOTIVADO Y

FUNDADO DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

M]SMAS.

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN ELI,A INTER\'INIERON.
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POR PARTE DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE T21 INFRAESTRUCTURA FJSICA EDUCAT]VA:

C. IITG. AIA¡TÍ GUTIÉRR.EZ HERNANDEZ
DIRECTORA GE¡IERAJ,

C. ING. ARQ. MARÍA FSTIIER SOLANO CERVóN
JEFE DEL DEPTO. DE COSTOS Y PRESUPUESTOS
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